
Guía alta Árbitros y Oficiales de mesa Zona FBCV 
En la Zona FBCV de Árbitros se gestionará tu actividad como árbitro/oficial de mesa dentro de la 
FBCV.


Para formalizar el alta es necesario completar los siguientes pasos:

1. Registro Zona FBCV

2. Proceso de renovación dentro del apartado Árbitros


Acceder a tu área privada 
Haz clic o escribe la siguiente dirección web en un navegador: https://zona.fbcv.es


Inicia sesión utilizando la dirección de correo electrónico en la que has recibido el email de alta.


Para ello, en primer lugar hay que verificar el correo electrónico, al introducir el email y hacer clic 
en el botón ACCEDER, aparecerá el correo electrónico utilizado y la opción de enviar un código 
de acceso. Para recibirlo verifica que el correo electrónico y haz clic en el botón ENVIAR 
CÓDIGO.


https://zona.fbcv.es/


Recibirás un correo electrónico con un código. Hay que introducirlo en la Zona FBCV junto con la 
contraseña deseada. Por seguridad, esta contraseña habrá que introducirla dos veces. Y servirá 
junto con tu email para acceder a la plataforma. Este paso se debe hacer inmediatamente una 
vez recibas el código en tu correo electrónico. 

Accederás a la página inicial de la Zona FBCV, para acceder a la zona de árbitros, haz clic en el 
icono de ÁRBITROS.




 Completa los datos económicos de tu perfil (Cuenta bancaria y porcentaje de retenciones).




A continuación completa los datos personales, en este paso NO permite subir la foto, se 
adjuntará más adelante.




Una vez cumplimentado estos datos ya has completado el proceso de alta en la Zona FBCV.




Renovación arbitral 
Para formar parte del colectivo arbitral en la próxima temporada deberás completar la renovación 
arbitral, en este proceso tendrá que validar los datos introducidos anteriormente. Haz clic en el 
enlace Proceso de renovación para iniciar el proceso. 

Revisa y actualiza, si es necesario, tus datos personales y haz clic en el botón Guardar. En este 
paso NO permite subir la foto, se adjuntará más adelante.


NOTA: En el caso de ser menor de edad, previamente, se solicitarán los datos del padre/madre/tutor.




Revisa y actualiza, si es necesario, tus datos bancarios y haz clic en el botón Guardar. Si el 
porcentaje de Retención deseado contiene decimales, utilizar el carácter “.”, por ejemplo: 12.5 
 

Adjunta la documentación solicitada haciendo clic en cada botón Seleccionar Documento, 
puedes ver y/o eliminar el documento adjunto haciendo clic en el botón correspondiente. En este 
paso es donde se adjunta la foto. Una vez adjuntados los documentos requeridos haz clic en el 
botón Siguiente. 
 



Firma digital 
Tras adjuntar los documentos requeridos, se generará la solicitud de licencia con tus datos de 
manera automática y se mostrará en pantalla para firmarla digitalmente a través de la plataforma 
de firma digital signaturit.


En primer lugar haz clic en el botón Empezar. 
 



Aparecerá en pantalla tu solicitud de licencia generada y pendiente de firmar. Para firmar marca la 
casilla Acepto la política de privacidad. Y haz clic en el botón Enviar documento.




Una vez enviado el documento ya está firmado. Haz clic en el botón siguiente para finalizar el 
proceso de renovación.


Recibirás en tu correo electrónico una copia de la solicitud de licencia firmada.


Una vez recibas el correo electrónico, la FBCV ya dispondrá de toda la información necesaria 
para gestionar tu renovación. NO es necesario reenviar la copia de la solicitud de licencia.
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